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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 FEB 1954 

~E NADO 
REPL ~ IC ['e M 

Cúmpleme remitir al Congreso Nacion,,,por conducto 

de ese elevado Cuerpo, el anexo proyecto de ley encaminado a 

suprimir la Junta de Administración de Hoteles del Estado, 

creada por la Ley No. 622, del 8 de diciembre de 1941, modi

ficada por las Leyes No. 17, del 23 de junio de 1942, No. 

1392, del 29 de marzo de 1947 y No. 1502, del 9 de agosto del 

mismo año. 

En vista de que el Hotel Jaragua y su Casino de Jue

gos han sido objeto de arrendamiento y de que casi todos los 

demás Hoteles del Estado en funcionamiento han sido vendidos 

condicionalmente, en favor de particulares, pasando la admi

nistración de los mismos a los adquirientes, se han reducido, 

en hecho, considerablemente las atribuciones de la Junta, por 

lo que considero que no es necesario mantener su existencia 

por más tiempo. 

Sin embargo, como la ejecucion de aquellos contratos 

necesita ser supervigilada por el Estado, de manera que se a• 

segure su estricto cumplimiento y, en particular, el cuidado 

inmediato que demandan los bienes vendidos o arrendados, he 

estimado oportuno que las atribuciones de la Junta, conferí• 



dasle por las leyes citadas o por cualquier otra ley, reglamento . 

o contrato, sean otorgadas a otro funcionario de la Administra

ción Pública que pueda cumplirlas cabalmente. Por la naturaleza 

de sus funciones, es al Secretario de Estado del Tesoro y Crédi

to Público el funcionario a quien otorga el citado proyecto de 

ley las atribuciones de la Junta cuya supresión se solicita. 

Al ser ponderadas por los señores legisladores las con

sideraciones que anteceden, espero que el proyecto de ley anexo 

merecerá la aprobación del Congreso Nacional. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Queda suprimida la Junta de Administración 
de Hoteles del Estado, creada por la Ley No. 622 del 8 de 
diciembre de 1941, modificada por las Leyes No. 17 del 23 
de junio de 1942, No. 1392 del 29 de marzo de 1947 y No. 
1502 del 9 de agosto del mismo año. 

Art. 2.- Las atribuciones conferidas a la mencionada 
Junta por las citadas Leyes, corresponderán en lo adelan
te al Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público. 
En consecuencia, en toda ley, reglamento, decreto o con
trato en que se diga Junta de Administración de Hoteles 
del Estado, deberá entenderse que se dice Secretario de 
Estado del Tesoro y Crédito Público. 

DADA, etc., etc .••.•......•• 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Preaident e: 

Concha, 

SENADO 
R p BL l A Do~ IN e A., 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01154 
de fecba 25 de febrero del corriente, junto al cual des
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley median te el 
cual queda suprimida la Junta de Administración de Rote -
les del Esta.do. 

Este asunto fué aprobado por 1a Cámara de Di
putados en sesión de esta. misma fe cm y remitido al Poder 
Ejecutivo para loa fines titucionales de lugar. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 4290 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de 3anto Domingo, 

lo. de marzo de 1954 

· Dr. M. ae J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 

. Ciudad. 

Señor Presidente: 

Sl"-!ADO 
Rf PUBLIC ~ ['()M IC ,_N 

Cúmpleme informarle que la ley en 
virtud de la cual se suprime la Junta de Administra
ci6n de Hoteles del Estado, creada por la Ley Núm. 
622 del 8 de diciembre de 1941, modificada por las 
Leyes No. 17 del 23 de junio de 1942, No. 1392 del 
29 de marzo de 1947 y No. 1502 del 9 de agosto del __.;;, 
mismo año, ha sido promulgada en fecha 27 de febrero 
próximo pasado, y registrada con el Númk 3175. 

Saluda a usted muy ,atént~enté ~ 

prbc 
aro/pr 

/ 

Pedro R. Batista C.;---' 
Subsecretario de Estado de la Presidencia 
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